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DENUNCIA DE SOBORNO 

 

Aviso de confidencialidad 

La Procuraduría General del Estado informa a las personas usuarias de este canal que: 

Confidencialidad 
y reserva 
 
 

Toda la información proporcionada a través del Canal de Denuncias será 
tratada con estricta confidencialidad, reserva y seguridad. La identidad del 
denunciante, cuando sea proporcionada, así como los hechos denunciados, 
documentos y evidencias adjuntas, estarán protegidos y solo serán conocidos 
por el responsable de la Función Antisoborno, de conformidad con la normativa 
vigente y los principios del Sistema de Gestión Antisoborno. 

Protección de 
datos 
personales 
 

Los datos personales serán utilizados exclusivamente para la recepción, 
análisis, investigación y gestión de la denuncia, conforme a los principios de 
legalidad, finalidad, proporcionalidad y seguridad, y no serán divulgados a 
terceros no autorizados, salvo disposición legal o requerimiento de autoridad 
competente. 

Prohibición de 
represalias 

La Procuraduría General del Estado no tolera represalias contra quienes, de buena 
fe, presenten denuncias o colaboren en los procesos de investigación, 
garantizando su protección conforme a los principios de integridad y ética 
institucional. 

Seguimiento y 
comunicaciones 

Cuando el denunciante proporcione datos de contacto, la institución podrá 
comunicarse únicamente para solicitar aclaraciones o informar el estado 
general del trámite, sin afectar la confidencialidad ni la investigación. 

Uso responsable 
del canal 

Este canal debe utilizarse de manera responsable, ética y de buena fe. Las 
denuncias deliberadamente falsas, maliciosas o temerarias, presentadas con 
el objetivo de causar perjuicio, afectar la honra o reputación de servidores 
públicos o terceros, podrán dar lugar a las acciones que correspondan, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 

Al utilizar este Canal de Denuncias, el usuario declara haber leído, comprendido y 
aceptado estas condiciones. 

 

 

Objetivo. Recibir, registrar y gestionar denuncias o reportes relacionados con presuntos actos de 
soborno, intentos de soborno, ofrecimientos indebidos, pagos irregulares, conflictos de interés u otras 
conductas incompatibles con la política antisoborno de la organización, garantizando 
confidencialidad, tratamiento diligente y prohibición de represalias contra quien denuncie de buena 
fe. 

Nota: Revise nuestra “Política Antisoborno” 
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1. Instrucciones para el denunciante 

Complete la información con el mayor nivel de detalle posible. Este formato puede habilitarse para 
denuncias identificadas o anónimas. La Procuraduría General del Estado garantiza la confidencialidad, 
protección de datos personales, uso responsable del canal y no represalias para el denunciante. 
 

2. Datos del denunciante 

La denuncia puede presentarse de manera identificada o anónima. Si el denunciante decide no identificarse, 
los campos de contacto pueden quedar en blanco. 
 

3. Información general de la denuncia 

Fecha de recepción de la 
denuncia 

 

Tipo de reporte ☐ Denuncia identificada    ☐ Denuncia anónima 

 

4. Identificación del denunciante  

  

Importante:  

1. Para reforzar la confidencialidad de su identidad, se recomienda crear una cuenta de correo 
electrónico destinada exclusivamente a este canal, la cual podrá utilizarse como alias y medio de 
contacto para recibir información relacionada con la gestión de su denuncia. 
 

2. Para efectos de seguimiento del caso, es indispensable consignar una dirección de correo 
electrónico válida, a través de la cual la institución podrá remitir comunicaciones relacionadas con 
el estado general de la denuncia, sin comprometer la confidencialidad ni el desarrollo de la 
investigación. 

 
3. Las partes relacionadas externas son personas naturales o jurídicas externas que mantienen o 

pretenden establecer relaciones con la PGE, tales como proveedores, contratistas, consultores, 
usuarios u otros, en el marco de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Nombres y apellidos 
(opcional) 

____________________________________________________________ 
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Documento de identidad 
(opcional) 

____________________________________________________________ 

Correo electrónico*  ____________________________________________________________ 

Teléfono de contacto ____________________________________________________________ 

Relación con la organización 
☐ Empleado/a   ☐ Proveedor/a   ☐ Contratista   ☐ Partes relacionadas 
externas   ☐ Otro: __________ 

¿Autoriza contacto para 
ampliar información? 

☐ Sí    ☐ No 

Medio preferido de contacto ☐ Correo electrónico    ☐ Teléfono    ☐ Otro: ____________________ 

 

5. Hecho denunciado 

Clasificación preliminar del 
hecho 

☐ Solicitud de soborno  ☐ Ofrecimiento de soborno  ☐ Pago indebido 
☐ Regalo, hospitalidad o beneficio inapropiado 
☐ Conflicto de interés   
☐ Irregularidad en compras/contratación 
☐ Otro: ____________________ 

Fecha o período en que 
ocurrió 

____________________________________________________________ 

Lugar o dependencia 
relacionada 

____________________________________________________________ 

Área, proceso o unidad 
involucrada 

____________________________________________________________ 

 

6. Descripción detallada de los hechos 
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Describa de forma clara y cronológica lo sucedido, indicando qué ocurrió, cómo ocurrió, cuándo 
ocurrió, quiénes participaron, cuál habría sido el beneficio indebido y qué impacto pudo generar para 
la Procuraduría General del Estado. 

 
 
 
 
 
 

 

7. Personas involucradas 

Nombre de la persona 
denunciada (si se conoce) 

____________________________________________________________ 

Cargo o función ____________________________________________________________ 

Entidad, empresa o tercero 
relacionado 

____________________________________________________________ 

Otras personas involucradas 
____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 

 

8. Evidencias y testigos 

¿Adjunta evidencias? ☐ Sí    ☐ No 

Descripción de documentos 
o archivos adjuntos 

____________________________________________________________ 
____________________________________________________________ 

Tipos de archivo habilitados 
en la web 

PDF, Word, Excel, imagen, audio y video 
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9. Reserva, confidencialidad y protección 

¿Solicita reserva de 
identidad? 

☐ Sí    ☐ No 

Protección frente a 
represalias 

La Procuraduría General del Estado prohíbe cualquier represalia contra 
quien denuncie o colabore de buena fe en una investigación. 

Tratamiento de datos 
personales 

La información será utilizada exclusivamente para la recepción, 
análisis, investigación y cierre del caso, conforme a la normativa 
aplicable y a las disposiciones internas. 

 

10. Declaración del denunciante 

☐ Declaro que la información proporcionada en esta denuncia corresponde, según mi leal saber y entender, 
a hechos que considero reales o razonablemente fundados y que la presento de buena fe. 
☐ Declaro haber leído el aviso de confidencialidad, protección de datos y uso responsable del canal de 
denuncias. 


